
Sección III - Administración del Estado
Instituto Nacional de Estadística

Oficina del Censo Electoral de Cáceres
 
ANUNCIO. Cambio en local electoral Elecciones Asamblea de Extremadura.
 
 
Recibida comunicación del Ayuntamiento de Descargamaría, manifestando la imposibilidad de
utilizar el local electoral inicialmente designado para las elecciones a la Asamblea de
Extremadura, a celebrar el domingo 21 de diciembre, se procede al cambio del mismo.
 
Se adjunta en Anexo.
 

 
Cáceres, 10 de diciembre de 2025

Ramón García Gómez
DELEGADO PROVINCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y LA OFICINA

DEL CENSO ELECTORAL
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CSV : GEN-64c5-cb95-0aaa-f0c2-f256-d4ae-3220-2de6

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : RAMON GARCÍA GÓMEZ | FECHA : 10/12/2025 12:03 | Sin acción específica

Recibida comunicación de un ayuntamiento de la provincia  manifestando la imposibilidad de 

utilizar el local establecido para las Elecciones a la Asamblea de Extremadura, a celebrar el 

domingo, 21 de diciembre, se dispone un nuevo local electoral en dicho municipio: 

MUNICIPIO DISTRITO SECCIÓN MESA APELLIDO NOMBRE DEL LOCAL DIRECCIÓN DEL LOCAL 

Descargamaría 01 001 U A-Z Hogar del pensionista. Planta baja Calle Real, nº 3 

       

 

 

 

    Cáceres, 10 de diciembre de 2025 

    El Delegado Provincial 

    Fdo.: Ramón García Gómez 
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